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SITUACIÓN DE SEQUÍA. CUENCA DEL GUADIANA A 1-10-08 
 
Antecedentes 
 
El Plan Especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía de la cuenca hidrográfica del Guadiana, informado por el 
Consejo del Agua de la cuenca el 14 de marzo de 2007, fue aprobado 
por Orden Ministerial MAM/698/2007, de 21 de marzo, junto con el 
restos de los Planes de Sequía de los ámbitos de las cuencas 
intercomunitarias, publicándose en el BOE de fecha 23 de marzo, 
entrando en vigor el día siguiente a dicha publicación. 
 
En el Plan se estableció un sistema de indicadores de sequía, que 
definían diferentes situaciones (normalidad, prealerta, alerta y 
emergencia) y un conjunto de actuaciones en función de dichas 
situaciones.  
 
EL Plan de Sequías está publicado en la página web de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana (http://www.chguadiana.es/). 
Para hacer más fácil la aplicación del Plan, se ha redactado un 
“Manual de Aplicación del Plan Especial de Sequías de la Cuenca del 
Guadiana”, que igualmente se publica en la página web de la 
Confederación. 
 
 
Situación general de la cuenca 
 
Teniendo en cuenta el indicador global de sequía de la cuenca, esta 
se encuentra en su conjunto en situación de prealerta.  
 
De acuerdo con el apartado 3 “Gestión del Plan” del citado Manual de 
Aplicación del Plan Especial de Sequías de la Cuenca del Guadiana, en 
esta situación de prealerta, se definen las siguientes actuaciones: 
 

- el seguimiento que hacía en normalidad la Oficina de 
Planificación se traslada a la Oficina Técnica de la Sequía 
que se conforma con técnicos de la Comisaría de Aguas, 
Dirección Técnica y Oficina de Planificación Hidrológica.  

 
- la Comisión de Desembalse, además de dar conocimiento de la 

situación a través de la página “web” del Organismo de cuenca, 
deberá promover a través de Presidencia la comunicación con el 
Ministerio de Medio Ambiente, las Comunidades Autónomas 
presentes en la cuenca y las Administraciones Locales y 
órganos responsables del abastecimiento urbano a las 
poblaciones de más de 20.000 habitantes, o cualquier otro tipo 
de comunicación o consulta que considere oportuna. 
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- la Comisión de Desembalse, a propuesta de la Oficina Técnica 
de la Sequía, deberá instar el Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Organismo de cuenca por el que se validen las medidas 
propuestas en el PES, al amparo del artículo 55 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. 

 
 
Situación de las zonas, sistemas y embalses 
 
De acuerdo con los datos de indicadores, además de la situación 
general antes indicada, se encuentran en situación de: 
 

- Prealerta: Sistemas: 1 y 3. Zonas: Alcarrache, Guadiana 
Central, Ruecas, Guadiana Medio, Zújar, Matachel, La Mancha, 
Peñarroya , Azuer y Rios Fluyentes S-3. Embalses: Villar del 
Rey. 

  
- Alerta: Sistemas: 4 y 5. Zonas: Bajo Guadiana, Chanza, 

Bañuelos, Jabalón, Bullaque y Ríos Fluyentes S-4. Embalses: 
Torre de Abraham, Alange, Chanza, Llerena y Jaime Ozores. 

 
- Emergencia: Sistema: 2. Zona: Ardila y Los Montes. 

Embalses: Peñarroya, Puerto de Vallehermoso, Gasset, 
Vicario, Vega del Jabalón, Cornalbo, Piedra Aguda, Tentudía, 
Valuengo, Brovales y Zafra. 

 
En el plan se enumeran asimismo, una serie de medidas en función 
de la situación, que han sido reflejadas en el citado Manual de 
Aplicación del PES. 
 
A continuación se hace referencia a las medidas a aplicar en los 
diferentes sistemas, zonas y embalses de la cuenca según los 
correspondientes indicadores de estado, haciendo referencia al 
Manual de aplicación: 
 
SISTEMAS  
 

SISTEMA 1 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas, Apdo. 
2.2.1 (Pág. 5) para la situación de Prealerta. 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para el Sistema 1, Apdo.. 
2.2.2.1 (Pág. 8 y 9) para la situación de Prealerta. 
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SISTEMA 2 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas, Apdo. 
2.2.1 (Pág. 5, 6, 7 y 8) para la situación de Emergencia. 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para el Sistema 2, Apdo. 
2.2.2.1 (Pág. 9) para la situación de Emergencia. 
 
SISTEMA 3 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas, Apdo. 
2.2.1 (Pág. 5) para la situación de Prealerta. 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para el Sistema 3, Apdo. 
2.2.2.2 (Pág. 9) para la situación de Prealerta. 
 
SISTEMA 4 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas, Apdo. 
2.2.1 (Pág. 5) para la situación de Alerta. 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para el Sistema 4, Apdo. 
2.2.2.3 (Pág. 11) para la situación de Alerta. 
 
SISTEMA 5 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas, Apdo. 
2.2.1 (Pág. 5) para la situación de Alerta. 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para el Sistema 5, Apdo. 
2.2.2.4 (Pág. 12) para la situación de Alerta. 

 
EMBALSES 
 

PEÑARROYA 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 13) para la situación de Emergencia. 
 
PUERTO DE VALLEHERMOSO 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 15) para la situación de Emergencia. 
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GASSET 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 13 y 14) para la situación de Emergencia. 
 
EL VICARIO 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 14) para la situación de Emergencia. 
 
VEGA DE JABALÓN 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 15) para la situación de Emergencia. 
 
TORRE DE ABRAHAM 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 14) para la situación de Alerta. 
 
ALANGE 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas Apdo. 2.2.1 
(Pág. 5) y Específicas del Sistema 3, Apdo. 2.2.2.2 (Pág. 9 y 
10) para la situación de Alerta. 
 
CORNALBO 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas Apdo. 2.2.1 
(Pág. 5, 6, 7 y 8) y Específicas del Sistema 3, Apdo. 2.2.2.2 
(Pág. 10) para la situación de Emergencia. 
 
PIEDRA AGUDA 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas Apdo. 2.2.1 
(Pág. 5) y Específicas del Sistema 3, Apdo. 2.2.2.2 (Pág. 10) 
para la situación de Emergencia. 
 
TENTUDÍA 

 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 17) para la situación de Emergencia. 
 
VALUENGO 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 17) para la situación de Emergencia. 
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BROVALES 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas Apdo. 2.2.1 
(Pág. 5) y Específicas del Sistema 4, Apdo. 2.2.2.3 (Pág. 11) 
para la situación de Emergencia. 
 
CHANZA 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 17) para la situación de Alerta. 
 
LLERENA 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas Apdo. 2.2.1 
(Pág. 5) y Específicas del Sistema 3, Apdo. 2.2.2.2 (Pág. 9 y 
10) para la situación de Alerta. 
 
JAIME OZORES 
 
Se aplicarán las Medidas Generales en los Sistemas Apdo. 2.2.1 
(Pág. 5) y Específicas del Sistema 3, Apdo. 2.2.2.2 (Pág. 9 y 
10) para la situación de Alerta. 
 
ZAFRA 
 
Se aplicarán las Medidas Específicas para este Embalse, Apdo. 
2.2.3 (Pág. 16) para la situación de Emergencia. 

 
ZONAS 
 

BAJO GUADIANA 
 
Se aplicarán las Medidas para las Zonas, Apdo. 2.4 (Pág. 22 y 
23) para la situación de Alerta. 
 
CHANZA 
 
Se aplicarán las Medidas para las Zonas, Apdo. 2.4 (Pág. 22 y 
23) para la situación de Alerta. 
 
ARDILA 
 
Se aplicarán las Medidas para las Zonas, Apdo. 2.4 (Pág. 22 y 
23) para la situación de Emergencia. 
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LOS MONTES 
 
Se aplicarán las Medidas para las Zonas, Apdo. 2.4 (Pág. 23 y 
24) para la situación de Emergencia. 
 
BAÑUELOS 
 
Se aplicarán las Medidas para las Zonas, Apdo. 2.4 (Pág. 22 y 
23) para la situación de Alerta. 
 
JABALÓN 
 
Se aplicarán las Medidas para las Zonas, Apdo. 2.4 (Pág. 22 y 
23) para la situación de Alerta. 
 
BULLAQUE 
 
Se aplicarán las Medidas para las Zonas, Apdo. 2.4 (Pág. 22 y 
23) para la situación de Alerta. 
 
RÍOS FLUYENTES S-4 
 
Se aplicarán las Medidas para las Zonas, Apdo. 2.4 (Pág. 22 y 
23) para la situación de Alerta. 
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DATOS DE INDICADORES DE SEQUÍA A 1 DE OCTUBRE DE 2008.
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IN D IC A D O R E S  D E  S E Q U ÍA

E M B ALSE S 01-10-08 01-10-08
(H m 3)

P eñarroya 19,78 E m ergencia
V alleherm oso 2,18 E m ergencia
G asset 11,09 E m ergencia
V icario 8,26 E m ergencia
V ega del Jabalón 7,27 E m ergencia
M ari S ánchez 21,37 N orm alidad
Torre A braham 73,30 Alerta
Zujar+ S erena 1582,40 N orm alidad
Los M olinos 29,95 N orm alidad
A lange 237,70 Alerta
C orna lbo 0,90 E m ergencia
N ogales 12,91 N orm alidad
P iedra  Aguda 5,18 E m ergencia
V illa r de l R ey 82,27 P realerta
E l A guijon 7,39 N orm alidad
Tentudia 2,78 E m ergencia
V aluengo 12,37 E m ergencia
B rovales 2,98 E m ergencia
C hanza 148,03 Alerta
Llerena 5,74 Alerta
Jaim e O zores 1,30 Alerta
Zafra 1,48 E m ergencia

S ISTE M AS  D E  EM B ALS E S
G asset+Torre de A braham 84,38 Alerta
S is tem a G uadiana 1373,74 P realerta
S is tem a R uecas 157,08 P realerta
S is tem a Lacara 35,98 N orm alidad
S is tem a N ogales-Jam ie O zores 14,211 N orm alidad
S is tem a M olinos-Zafra- L lerena 37,168 N orm alidad

S IS TEM AS
S 1 41,30 P realerta
S 2 101,94 E m ergencia
S 3 3530,06 P realerta
S 4 25,52 Alerta
S 5 148,03 Alerta

ZO N AS
1-B AJO  G U AD IAN A Alerta
2-C H A N ZA Alerta
3-A R D ILA E m ergencia
4-A LC A R R AC H E P realerta
5-G U AD IAN A  C E N TR A L P realerta
6-N O G ALE S N orm alidad
7-ZA PA TO N N orm alidad
8-LA C A R A N orm alidad
9-R U E C AS P realerta
10-G U A D IA N A  M E D IO P realerta
11-ZU JA R P realerta
12-M ATA C H EL P realerta
13-LA  M AN C H A P realerta
14-C IG U E LA N orm alidad
15-P EÑ AR R O Y A P realerta
16-LO S  M O N TE S E m ergencia
17-B AÑ U ELO S Alerta
18-JA BA LO N Alerta
19-A ZU ER P realerta
20-B U LLA Q U E Alerta
21-R  FLU YE N TE S  S -3 P realerta
22-R  FLU YE N TE S  S -4 Alerta

ÍN D IC E  G E N E R AL P realerta


